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'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

^V 121350

Fecha del pedido

20/08/18

Fecha de entrega

05/10/18 )

Términos de pago

V f^nntadn

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F-

No.

ADQ-VI-OR-17/A-01

Vigencia

)

FAST PLU

Descripción

S EVAGREEN

Reactivo clave 3101 5-T

U

Fast plus evagreen master mix for qPCR with high rox 100 RXS

1 ML marca BIOTIUM

"*Nota para almacén ITSON""

entrergar al Dr. Roberto. Rodríguez

Laboratorio de Biotecnología y Trazabilidad Molecular üe los Alimentos

Departamento de Biotecnología y Ciencias Alimentarias

Instituto Tecnológico de Sonora

Ext2134

nform ación imporlante:

Para la recepc onde los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email alTiacenfe@ilson.edu. mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

í )
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

s "~ ' """ """" "" ">

U PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S] FACTURA(S) DEBIDAMENTE
REOLIISITADAÍSI QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

v „ ^

ndicará donde será la entrega

CORTEZ GAZGÍON

/

UM

nídades

V /

¿wfj^
Ejecutivo de Requisiciones

PROC

Cantidad

1.00

^

.OIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

2,589.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

2,589.00

2,589.00

414.24

3,003.24

N fiARANTlAR OIIF EL PRDVFFriOR ENTRFfiARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

«REA USTON5ABLE K LA COUPRA
.EFE DEL KP«RTf!MEt!tO DE «DQUISlOaiC-. V SERVICIOS GEHERÍLES

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
/

ANTICIPO

( NO ANTICIPO 1

f LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

O ( )
N*CK)M*L tnEHmClONU.

, ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

AUTORIZACIÓN
OBECTOR OE RtCUBSOS WMERIALES Y SCÍÍUCIOS GENERALES

MTRO JAVIER ROJAS TENORIO
;

/'

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - (

AUTORIZACIÓN
REPRESENTANTE LEOAL

*
)

)

[ 1
[ DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

1

; u niAníiilaR a míe se suieta el oresente pedido se establecen en el reverso



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, É'ÑLO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EÍ PROVEEDOR QUE ÁPARECEEN EL ANVERSO DE ESTÉ PEDIDÓ~EN LO SUCESIVO^

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

112.

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" porconducto de lu repretentants legal declar» que:

1.1 Medíanla boletín oficial TOMO CXVIII numero 27 de (echa 2 de Octubre de 1976, el Gobierno da Eslado de Sonora, mediante d Poder Ejecutivo declara una Loy Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO
DE SONORA, tomo un organismo Pública descentralizado, de carador universilano. con personalidad jurídica y patrimonio propio.

1.2 Ll roprusonlanle de 'EL INSTITUTO1, Dr. Javier Rotando Reyn a Granados acredita su pasondidad como Representante Legal, con la Escritura Publica numeio 6,710 vol. 98 de fecha 09 de Agosto da! 2017,
olayada ante la Fadel Notario Publico número 31 déla Ciudad de Obregori, Sonora, Lie Horací o Alberto Olea Rodrigue!

1.3 Tifie esiablncrdo su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cí Obrogon, Sonora, mismo quo señala páralos fines y electos legales de esto Pedido.

SEGUNDA.-"EL PROVEEDOR" por conducto de tu representante legal, declara que.
11.1 Su representada, la empresa PRODUCTOS Y EQUIPOS BIOTECNOLOGICOS S A. DE C.V. es una Sociedad logalmente constituida y acredita su legal existencia con el Acta Constitutiva No 137?, da fecha

07 de rabino de 2003, pasada anle la fe del LIC ARMANDO HERNÁNDEZ BERLANGA Notario Publico No.132, con ejercido y lasidencia en GRAL. ESCOBADO, NUEVO LEÓN, MÉXICO.
fl C ROBERTO JON ATAN MENA RÍOS acredita su personalidad como rupias altante legal para obligarse en nombre y representación de la Empresa PRODUCTOS Y EQUIPOS BIOTECNOLOGICOS S.A.
DE C.V con oí poder ganeraJ para actos de admití¡siraaon y/u actos de dominio, que consta en Escritura Publica No 36778-2003, de (echa 20 de diciembre de 2003, pasada ante la le del LIC.OSCAR
FERNANDEZ GARZA, Notafio Público No 40,
con quemo y residencia en MONTERREY, NUEVO LEÓN;

Su RegisIroFaderal de Contíibuyenlee en la Secretaria de Hacienda y Credilo Publicóos. P ES 03 01070 G 4.

Conoce y se obliga a cumplir el conlonido y loe requisitos que establecen la Loy do Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios da! Saeta Público, su Reglamonta, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN
DIRECTA que dieron origen a esto pedido y damas norrnatividad aplicable

II.6. fc¡a;o protesta d9 decir va dad, manifiesta no encontrares en los supueslos qua señalan los artículos SO y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam laníos y Servicios del Seda Publico y articulo í Fracd6n
XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos

TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única.- Que ee su vdunlad celebrar el présenla Pedido an coacción alguna, sin dolo ni mala le y ein otra vicio de cansenlimienlo que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las (acuitados, mismas quo no les lian sido revocadas o limiladas en forma alguna, y aceptan Bxpresamonle someterse en la torma y (orminos que se establecen sn el présenle documenta, que se adjudico pa el

procedímionlo de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Medianía el presente Initrumanto, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y eite acepta y te
obliga a proporcionar bajo tu respontabilldad, lot bienes
correspondiente! i:" Pdetot químicos bailen*" conforme a lot
termino* citado i en este Pedido, observando para ello lat fechas
pactadas de entrega de lot bledo» , aal como de acuerdo a lu
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , miimai que » tienen por reproducida! en todaí y
cada una de luí pirte! en el prelente Initrumento; pira loi
efectoi légale* y administrativo! corratpondientai; El monto del
Podido terá invariable, por la que loi bienet le pactan bajo la

condición de precio fijo.

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
traveí del personal efpeeialliado V con luí elemento* propio*
entregara yío proporcionara oportuna mentó tot bienal libre a
bordo (L.A.B) en el deitlno final de loi mlimoi a entera
satisfacción del área raqui rente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento* de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo diipue«to
por el articulo 51 de la Ley, Lai parte* convienen que lo* pago* a
"EL PROVEEDOR" le realicen de li ti guíen te forma:
El ( Los] pago ( ») te realizará |n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de loa 20 días
naturaleí pciteriora» a la pretentaclón de la factura raipectlvs
para au revisión previa aceptación y entrega natlifactoríi de lot
bien el an como de li o lat facture) de lo* blene* debidamente
requiíitadaí en término* del Pedido, por lo que lera
res pon labilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturai corrotpond¡entes en la Coordinación de Activo*
Fijo* y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo de pagos pretentado; Lot pago* te efectuaran
con cheque o con transferencia han caria, en el cato de que el
pago de los bienes iiirnlnlstradoi te realice a travéi del eiquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por «tcrito en el Departamento de Adqultlclone*
y Servicio! Genérale! lot datoi recetarlo* para ete fin; lo* dial
de recepción de factura! para tu re vil Ion tora de lunet a Juevet
de 08:011 a 10:00 ñora* y vlernet de 06:00 a 14:00 hora* en la
Coordinación de Activo! FIJoi y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL
INSTITUTO; Lo* pagoi » efectuaran VlA DEPÚSlTO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programará *u pago a lot 10 día*
posteriores a la entrega de lo* blíJnet y factura en el Almacén
General I pret enlacien de la factura por el tervlclo
proporcionado, liberada por el área requlren» entregad» en el
Almacén General "EL INSTITUTO"; "EL PROVEEDOR " ta obliga
a presentar debidamente cuan (Jileado el valor dtl monto de lot
bienot/servlclot para tu liquidación, deipuéi d* la cutí no le tara
admitida reclamación alguna, La liquidación de lai factura!
presentada» por "EL PROVEEDOR ", no repratenta an ningún
ca»o la aceptación definitiva de lot tervlclo* correspondiente»..;
El pago de lo* blene» quedará condicionado proporciona [mentí,
en tu caso, al pago que "EL PROVEEDOR" áeot efectuar por
concepto de penat conven clónate* de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento de li Ley de Adqultlclonea, Arrendamiento! y
Servicio! del Sector Público

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE Ll CITACIÓN. ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de lot blenei relacionado* con el
objeto del Pedido por el orden del
(_ ) »obre el monto total de este
Pedido. Incluyendo el I.V.A. La* partei eitán de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te refiere la pretente cláuiula, la* partei te
aujetaran a lot procedimiento! y lincamiento* ettablecldot al
reipecto por la Ley y demás diipo lición e* légale* aplicable*.
QUINTA- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" ae obliga a tumlniítrar
lo* hlenei objeto del presente Pedido, de conformidad con la
cláusula primera de ette Initrumento. d plazo de entrega te

etpecifica en el inverso del pretente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A»ume la

reí pon labilidad total en caso de que al proporcionar lot blenei
objeto del presenta Pedido Infrinja patentes, marcaí, o viole otro*
regí i tro i de derecho* de propiedad Industrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" te obliga a suministrar lo*
blene» de primera calidad, de acuerdo a lat condicione* ofertada i
atl corno a lat establecida» en este Pedido, comprometiéndote
a reiponder por la malí calidad, detecto» advenot de la entrega
de tal bienet que te i u mi ni tiren, ati como de cualquier otra
reipon labilidad en que hubiere Incurrido por vid o» oculto* o
cambio* físico* notable* por cauíai Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reiponder por lo* defecto* o vlciot ocultot en la
calidad de loi bienet, ail como de cualquier otra miponlabilidad
en que haya Incurrido, en loi término i leñalado* en el preiente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", » obliga a
conitltulr en la forma, termino» y procedlm lento I prevlttot en lot
irticuloi 48 y 49 de la Ley de Adqultlclonet, Arrendamiento» y

Servicio i del Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico antes mfl alado, lai garantía* a que haya
lugar, que en el presente cato comíate en póliza» de flanzai a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (tln Incluir el Impueíto al valor agregado), que
eorretponde al cumplimiento de lat obligación** con traída* con
•ita Inttituclún; fianza que deberí ettar expedida por compañía

«flaníadori conitltulda y autorizada conforme a la* leye*
mexicana» y deberá contener mínimo laa i ¡guíente* declaraciones
e*pre«a*:"EL PROVEEDOR" te compromete a realizar la entrega
de eita fianza a mat tardar dentro de los 10 ¡diez) diai natural*»
«¡guíente» a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La* partes convienen en que
"EL PROVEEDOR" te obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO} del anticipo recibido, eipedlda por
una Institución meilcaní de fianzat, legal mentí autorizada, que
garantice la correcta Inversión y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuetto al Valor Agrega do contadoi a partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme «I Pedido. Etti póliza

permanecerá vigente
Haita la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lat parte* convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entrega* de lot bienal que IB le
»o I le ¡U ron de acuerdo a la* fecha* o condicione* lerialadaí en ette
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y ette *a
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
di» natural del valor total de lo* blgnet no entregado!, por cada día de
«trato, siempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adq u Iliciones, Arrendamiento» y Servicios del Sector Público. La
Institución podrá optar por la reiclslón del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y se hará efectiva la garantía del miimo, lln aplicar el
cobro de penallzacionet El pago de lo» bienet objeto» del pretente

Pedido, quedará condicionado propon: ion a Imante, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penis conven cío nal et;
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir el cumplimiento dd
Pedido u optar por rescindir el miimo por retraso en la fecha de entrega
de loi bienet.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los artículos 54 bit y 55 bit de la Ley y articulo 1Ü2 del

Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone» de Intere* general, o bien, cuando por
cautat juitiflcadat » extinga la necesidad de requerir los bienes .
DÉCIMA.- CAUSAS OE RESCISIÓN Las parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreía que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir ad minorativamente en cualquier tiempo el pretent« Pedido
sin ninguna responsabilidad a tu cargo y sin necesidad de declaración
judicial baiUndo para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tai determinación, en el cato de que éste
Incumpla con cualquiera de lat obligaciones establecida* a su cargo en
el presente Pedido, adema» ti Incurre en alguno de loi ilgulentes
lUpuestot: A) Si no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correípendiente, en lot términos que te eitablecen en la Cl Su tu le
Séptima de ette Pedido, B) SI por cautas Imputable» ¡ "EL

PROVEEDOR" éste no proporción! lot biens» objeto del pretente
Pedido en la fecha acordada en el preiente Pedido o por tuipentlón
¡njuttitJcada «n la entrega de lot blenel contratado*, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" , C) SI cade, traipata o tubcontrata,
total o parcialmente lot derecho» derivado» de «tte Pedido, «alvo
autorización previa y por etcrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otra
obligación derivada del p reí ente Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai parte* eitán de
acuerdo en que por necelldadet d* "EL INSTITUTO" podrí ampliarte la
prestación del servicia objeto del pístente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lo i concepto» y volúmenet establecidos originalmente y el
precio de los bienet tea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 51 d* la Ley de Adqulslclonet,
Arrendamiento! y Servido! del Sector Público y 31 de tu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lot termino» y
condicione* previttot en este Pedido serán regidos por la L«y de
Adqulilclonei, Arrendamiento* y Serví cío i del Sector Público y su
Reglamento y supletoriamente teran aplicable* en lo conducente, las
dlipoilclonet del Código Civil Federal y lat del Código Federal de
Procedimiento i Clvlle».
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pretente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuera que por razón de su domicilio pretente
o futuro pudiera corresponderfe y te *onwte Incondlclonalmente a la
Jurisdicción de lo* tribunalet competentes de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 20
DÍA

08
MES

2018
AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: C ROBERTO JONATAN MENA RÍOS

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL


